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Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 13 de mayo de 1947 por la 
que se dan instrucciones para la tra
mitación de los expedientes de señala
miento del cupo definitivo de compen
sación municipal del ejercicio de 1946. 
limo. Sr.: El artículo 73 del Decreto 

de 25 de enero de 1946, al referirse al 
señalamiento de cupo anual de Compen
sación municipal a satisfacer a los Ayun
tamientos con cargo al «Fondo de Cor
poraciones Locales», dispone que el cupo 
anual definitivo se señalará en vista de 
certificación de la liquidación del presu
puesto ordinario.

Transcurrido, con exceso, el plazo que 
el artículo 349 del mencionado Decreto 
concede a los presidentes de las Corpo
raciones para la rendición de la Cuenta 
general de presupuestos, es llegado el 
momento de que este Ministerio, a pio- 
puesta del Consejo Administrador del re
ferido «fondo», pueda señalar los, corres 
pondientes cupos definitivos del ejercicio 
de 1946. . .

A los indicados efectos, este Ministe- 
, rio, a propuesta de esa Dirección Genera I 
de Contribuciones y Régimen de Empre
sas, ha acordado lo siguiente:

1 ." Para cumplir lo dispuesto en el 
artículo 73 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, sobre señalamiento de Cupo de
finitivo de Compensación municipal, co
rrespondiente al ejercicio de 1946, los 
Ayuntamientos que no hayan elevado 
hasta la fecha a esa Dirección General 
un ejemplar certificado de la < uenta ge
neral de liquidación del presupuesto or
dinario de dicho ejercicio, incluso re a
ciones nominales certificadas de deudo
res y acreedores al municipio, lo etecnia- 
rán por medio de la Delegación de Ha
cienda respectiva.

2 .° Los Delegados de Hacienda, emi
tirán un sucinto informe sobre el juicio 
que les merezcan las liquidaciones de 
presupuestos que reciban, haciendo, en 
su caso, las observaciones pertmentes \ 
elevando la documentación al < entro di
rectivo antes indicado para su ulterior 
tramitación; y

3 .° Tanto el Consejo Administrador 
del «Fondo de Corporaciones Locales», 
como esa Dirección General podran re
cabar de los Ayuntamientos cuantos do
cumentos complementarios estimen pre
cisos para llevar a cabo el señalamiento 
del repetido cupo definitivo.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 13 de mayo de 1947.— 1 . D., 

Fernando ('amacho.
Hiño. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.
(B. O. del E. n.u 148—28 mayo 1947)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1211

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

CIRCULAR N.° 96
Ob je t o : Dictando normas para la distri

bución y puesta en rigor de las coleccio
nes de cupones del segundo semestre de 
1947.
Fu n d a me n t o : De acuerdo con lo que 

dispone la Circular n." 545 (a) de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes y Oficio-Circular n." 69151 de 
fecha 5 del actual, se dictan las siguien
tes instrucciones:

Art. l.° El día 29 de junio próximo 
caducarán las Colecciones de.cuponcs del 
primer semestre de 1947, debiendo entrar 
en vigor el 30 del mismo las del segundo 
semestre de 1947.

Art. 2.° Los establecimientos provee
dores de ultramarinos, procederán al re
parto de las Colecciones de cupones al 
público, durante los días 6 al 13 del pró
ximo mes de junio, de acuerdo con lo pre
visto en el art. 50 de la Circular 545. (El 
establecimiento que entregue las Colec
ciones de cupones, las facilitara ya ins
critas en su padrón o censo, dando a cada 
titular igual número de clientes que tenga 
en el mismo y recogerá el Boletín de ins
cripción que a él le corresponda. Los es
tablecimientos consignarán en la parte 
interior de la cubierta el número del es
tablecimiento, el número del cliente y el 
número de la Tarjeta de Abastecimiento 
del interesado, a fin de que quede identi
ficada a los efectos posteriores de su dili- 
genciación por los mismos.)

Art. 3.° Terminado el día 29 del mes 
de junio próximo, la vigencia de los ac
tuales padrones o censos de clientes, los 
establecimiento de ultramarinos formula
rán nuevos padrones o censos de clientes, 
los cuales regirán durante el segundo se
mestre de 1947, registrando en dichos pa
drones las Colecciones de cupones que 
habrán de recibir los inscritos en los mis
mos, debiendo quedar ultimada dicha 
operación el día 21 de junio, como má
ximo. . .Art. 4.° Los establecimientos provee
dores cuidarán en todo momento de que 
cada cliente conserve el mismo numero 
de inscripción que tenga en el padrón o 
censo de clientes del primer semestre de 
1947 pues, en otro caso, la resena de esos 
números en las fichas respectivas carece
ría de valor. .

Art. 5.° Las Colecciones de Cupones 
se entregarán contra corte del quinto cu
pón de la. Tarjeta de Abastecimiento de 
los interesados.

Art. 6.° Los productores de cereales 
panificables, recogerán las Colecciones 
de cupones en las Delegaciones de Abas
tecimientos respectivas (los de 1 aliña ca
pital, en esta Delegación Provincial San 
Miguel 189) y una vez en su poder las 
presentarán en el establecimiento pro
veedor de ultramarinos para que sean 
registradas en el padrón o censo cones- 
pondiente, antes del 13 de junio próximo.

Art. 7.° Durante los días del mes de 
junio próximo, que oportunamente les 
serán señalados, los establecimientos pro
veedores de esta capital, .presentaran en 
esta Delegación Provincial (San Miguei 
189) los padrones o censos de clientes, 
juntamente con los Boletines de inscrip
ción, en ejemplar duplicado. Asimismo 
presentarán la relación modelo 40 (en el 
Almacén de esta Delegación, Damaso 
Calvet 18) en la que constarán las Colec
ciones de cupones que no hayan sido re
cogidas, debiendo deducir este ultimo da
to" del padrón o censo respectivo y que 
servirá a la Delegación de Abastecimien
tos para resolver posteriores demandas 
que se hagan. ,

Art. 8..° Las cantidades que deberá 
abonar el público por la entrega de las 
Colecciones de cupones, serán las si
guientes:

.1.a Categoría. . . l^O pesetas.
•2 a id. . ■ . 0‘60 »
3.a id. . . 0‘25 .»
Infantiles. . . 0‘25 e » ,
Art. 9.° Los particulares serán los 

encargados de diligenciar el interior de 
la cubierta de la Colección de cupones en 
cuanto no se refiera a los datos de nuine- 
ro y série de la Tarjeta de Abastecimien
to, que los habrá consignado el estableci
miento que se las entregue.

Art. 10.° Al hacer la primera entrega 1 
de artículos con cargo a las Colecciones 
de cupones del segundo semestre de 194 <, 
se recogerán por el establecimiento que 
'lo verifique, la cubierta y los cupones 
que pudieran restar de las Colecciones de 
cupones del primer semestre de 1947.

Art. 11.° Los titulares délas coleccio
nes de cupones las e.ramirán cuidadosamen- 
le al hacerse cargo de las mismas, para rer 
si están completas y si la cubierta, cupones 
ij boletines de inscripción tienen impresa la 
'misma série y el mismo número de sus tar
jetas de abastecimiento, no admitiéndose re
clamaciones una cea retiradas.

Palma 28 de mayo de 1947.—El Gober
nador Civil, José M. Pardo Suárez.

* * *
Núm. 1211

Canje de las Colecciones de cupones del 
Segundo semestre de 1947

De acuerdo con lo que dispone la cir
cular de esta Delegación Provincial de 
Abastecimiento y Transportes n.° 96 de 
fecha 28 del actual, con relación al canje 
de Colecciones dé cupones del primer se
mestre de 1947 con las del segundo se
mestre de 1947, los propietarios de esta
blecimientos proveedores de ultramarinos 
a partir del día 4 del próximo mes de ju
nio, retirarán del Almacén de esta Dele
gación Provincial (Dámaso Calvet n. 18) 
las Colecciones de cupones corres
pondientes a los titulares inscritos en sus 
respectivos establecimientos, los días que 
a continuación se indican, mediante la 
presentación del carnet de detallista.

Día 2 de 9 a 13 horas, del n.° 1 al 200
Día 3 de 9 a 13 horas, del n." 201 al 400
Día 4 de 9 a 13 horas, del n." 401 al 600
Día 6 de 9 a 13 horas, del n." 601 al 658

Economatos y Colectivos. .
La entrega de Censos y Boletines de 

inscripción se efectuará en esta Delega
ción Provincial (San Miguel 189),y la ho
ja de facturación Modelo 10, juntamente 

con las Colecciones de cupones sobrantes’ 
por no haberlas recogido sus titulares en 
los establecimientos de ultramarinos en 
las fechas indicadas, se entregarán en el 
Almacén de esta Delegación (Damaso ■ 
Calvet n.° 18) los días que seguidamente 
se indican.

Día 12 de 9 a 13 horas, del n. 1 al 8a 
Día 13 de 9 a 13 horas, del n." 86 al 170 
Día 14 de 9 a 13 horas, del n." 171 al 256 
Día 16 de 9 a 13 horas, del n." 257 al 312 
Día 17 de 9 a 13 horas, del n." 343 al 128 
Día 18 de 9 a 13 horas, del n." 429 al 511 
Día 19 de 9 a 13 horas, del n." 515 al 60o 
Día 20 de 9 a 13 horas, del n.° 601 al 658 

Economatos y Colectivos.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y más exacto cumplimiento.
Palma 29 cíe mayo de 1947.—El Gober

nador Civil, José M. Pardo Suárez.
* * *

Núm. 1215
Precio patata al productor

De conformidad con lo dispuesto pol
la Superioridad y hasta nueva orden el 
precio que se abonará al productor para 
la patata de la actual cosecha en el cam
po arrancada y a granel será el de 1‘00 pe
seta kilogramo neto y para mercancía 
puesta en almacén recolector el de 103 
pesetas Qm. , ,

Dicho precio tendrá carácter retroac
tivo para todas las partidas correspon
dientes a esta primera cosecha de verano 
que hayan entrado ya en. los almacenes 
de la C. R. E P. A.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a . 
treinta de mayo de mil novecientos cua
renta y siete.—El Gobernador Civil, José 
Manuel Pardo Suárez.

■ * ■
Núm. 1219

Habiéndose publicado en el Apéndice 
n." 9 de 1947, correspondiente a la Revis
ta de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes, de fecha 30 de abril pró
ximo pasado, una relación de Tarjetas de 
Abastecimientos extraviadas en esta pro-, 
vincia, se hace público para general co
nocimiento de todos los interesados, que 
deben presentarse en esta Delegación 
Provincial (San Miguel 189) provistos de 
las Colecciones de Cupones (Cartillas1, 
correspondientes al segundo semestre del 
pasado año, para hacerles entrega del 
l.° ejemplar de la Tarjeta de Abasteci
miento y Colección de Cupones actual
mente en vigor. ,

Palma, 3Ó de mayo de 1917.—El Go
bernador Civil. José M. Pardo Suárez.

* * *
Núm. 1213

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

('omisión Administraticade Puertos a car
go directo del estado. Grupo de Puértos Pes

queros de Mallorca y Cabrera
En el registro de la Dirección Facul

tativa de la Junta de Obras del Puerto de 
esta ('apitaI, situada en el Muelle Viejo, 
se admitirán proposiciones para optar al 
concurso de detajo dé las obras compren
didas en el «Segundo proyecto ref<>rmado 
de terminación de las obras del Puerto de 
refugio para embarcaciones pesqueras en

M.C.D. 2022
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la ensenada de Cala Ratjada, en término 
municipal de Capdepera, por la, cantidad 
de ciento noventa y nue\ e mil novecien
tos noventa ptas. (199.990,00).

El plazo de proposiciones, terminará a 
los quince días hábiles contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares, durante 
el citado plazo que terminará a las trece 
horas del día en que expire.

El acto de apertura de pliegos del con
curso, se verificará en la Junta de Obras 
del Puerto, ante el Sr. Ingeniero Director 
del Puerto de Palma y con asistencia del 
Notario designado por el Colegio de Ba
leares.

El proyecto de las obras, pliego de 
condiciones particulares y económicas del 
destajo, modelo de proposición y dispo
siciones pertinentes estarán de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará, en pa
pel sellado de la clase sexta de cuatro pe
setas cincuenta céntimos, o en papel co
mún r-on póliza de igual clase, desechán
dose desde luego, la que no cumpla con 
dicho requisito.

El destajo se llevará a cabó con arre
glo al Decreto de 16 de febrero de 1932 e 
instrucción para su aplicación, aprobado 
en 27 de febrero del mismo mes y año.

Palma de Mallorca 30 de mayó de 1947.
—El Ingeniero Director, Gabriel Roca.

. * * *
Núm. 1216

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Extraviado el cupón de la Deuda 
Amortizable al 4°/0 Emisión l.° octubre 
1945, vencimiento l.° octubre 1946, se ha- 
cé público con arreglo a lo dispuesto en 
la Real Orden de 17 de abril de 1913 con 
el fin de que las personas en cuyo poder 
se hallare lo presenten en esta oficina 
dentro del plazo de un mes, ya que, 
transcurrido se procederá a su anulación.

Factura número 69.—Conprensiva de 
un cupón serie E. número 22.078.

Palma de Mallorca 29 de mayo de 1947. 
—El Interventor, (ilegible).

* * *
Núm. 1217

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
An u n c io .—Necesitándose instalar en 

la isla de Menorca un vivero forestal 
para el servicio de plantas a propietarios 
y entidades públicas y particulares y en 
cumplimiento de las Prescripciones vi
gentes, se abre el período de ofertas de 
terrenos en las condiciones siguientes:

l.°—Todo poseedor de tierras en la 
isla de Menorca puede hacer oferta de 
venta de las mismas a los expresados fi
nes a la Dirección General de Montes, 
por conducto del Distrito Forestal de Ba
leares.

2 .°—Es indiferente el término munici
pal donde radiquen.

3 .°—Los terrenos serán de 1 a 6 Has., de 
ellas un mínimum de 3 de regadío o posi
ble regadío. •

4 .° Los propietarios especificarán en 
su oferta a esta Jefatura.

a) Extensión y límites.
b) Consideraciones de orden legal, 

propiedad, servidumbres si las hubiera, 
etcétera.

c) Situación, término municipal, pa-' 
raje, y lugar de encíavamiento.

d) Especificación de la calidad de la 
tierra, si existen o no cerramientos, ban
cales, casas, construcciones y demás 
características que concurran. ‘

e) Origen del agua del riego existen
te o posible; manantial, pozo, galería de 
captación etc.

f) Plano de la finca si existe.
g) Importe que desea recibir por sus 

terrenos.
5 .°—El plazo de presentación de ofer

tas es de un mes a partir de la publica
ción del presente.

6 .°—El Distrito Forestal de Baleares, 
cerrado que sea el plazo de admisión de 
ofertas procederá a la visita y valoración 
de todas ellas, sometiendo después los 
resultados a conocimiento del oferente.

7 .°—La documentación total con la 
conformidad del interesado si procede y 
con propuesta de esta Jefatura a tenor 
de las ventajas que en cada caso con
curran será elevada a la Dirección Gene
ral de Montes que resolverá en definitiva 
y consignará en sus presupuestos la can
tidad necesaria para su pago en el ejerci
cio del año 1948.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. k

Palma fie Mallorca, 31 de mayo de 
1947.—El Ingeniero Jefe, José Capell.

Núm. 769
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extractos de los acuerdos tomados por la 
Comisión gestora Municipal durante el 
mes de diciembre de 1946.
Sesión de día 3 de diciembre (extraor- 

diñaría).
Se aprobó Presupuesto Ordinario para 

1947.
Sé aprobó Presupuesto Especial de 

Ensanche, para 1947.
Se aprobaron modificaciones Ordenan

zas Municipales.
Sesión ordinaria 2.a convotoria de día 

6 de diciembre.
Se aprobaron actas de las sesiones an

teriores.
Se aprobaron cuentas.
Se aprobaron Extractos Acuerdos Ges

tora.
Se autorizaron permisos obras, parti

culares. . ■
Se acordó ensanchamiento carreró 

C‘an Pau Seya.
Se autorizó permiso obras, condicio

nado.
Se acordó volviera a la Comisión el 

asunto n.° 7 Orden del Día.
Se acordó arreglo Camino Vecinal

Vileta.
Se enteró construcción acera calle 

Bosque y colocación bordillo.
Se autorizó colocación motores.
Se desestimó reclamación contra in

dustria calzado.
Se autorizó traspaso local y apertura 

establecimientos. .
Se acordó imposición sanción por fun

cionamiento motor sin permisos.
• Se acordó construcción colectora Ce
menterio.

Se autorizaron colocaciones panteones.
Se acordó no conceder subvenciones 

pa^a determinadas Becas.
Se acordó imprimir Reglamento Cas

tillo Bellver.
Se acordó pago Tomó 10, Historia del 

Arte.
Se desestimó recurso Sr. Trespallé.
Se acordó adjudicación definitiva Su

bastas Aguas Pont dTnca.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se acordó gartificar personal Hacien

da y Ensanche.
Se facultó al Sr. Alcalde para desig

nación predicador Sermón Conquista.
Sesión ordinaria 2.a convocatoria de 

día 13.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se acordó volviera a la Comisión asun-

■ to n.° 3 Orden del Día, sobre C‘an Veta.
Se concedieron permisos para obras 

particulares. .
Se acordó retirar Orden del Día, asun

to n, 5.
Se acordó plantación árboles C. ' Mar

qués Cenia.
Se acordó modificar acuerdo amplia-- 

cióñ contribuciones especiales tramo 
Avda. Antonio Maura.

Se autorizó instalación motores.
Se denegó instalación mampara.
Se autorizaron aperturas estableci

mientos.
Se autorizó traspaso sepulturas.
Se denegó petición Comisaría. Abastos 

sobre exención pago arbitrios.
Se denegó petición Club Natación 

Palma, sobre baja impuesto Casino.
Se accedió petición baja inquilinato. ■
Se acordó retirar Orden del Día, asun

to n.° 17. ■
Se declararon de urgencia los si

guientes asuntos:
Se designó Gestor para intervenir ven-* 

ta bienes de D. Cayetano Rosich.
Se acordó modificación articulo 24 Re

glamento Castillo Bellver.
Se acordó destinar a Oficinas Centra

les a D. Antonio Horrach.
Se acordó formación programa fiesta 

Conquista.
Sesión ordinaria en 2.a Convocatoria 

del día 20 diciembre.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se acordaron traspasos puestos Merca

do. , .
Se acordó anulación recibo arbitrio 

apertura establecimiento.
Se acordó no acceder petición baja 

recibos apertura establecimientos.
Se autorizaron traspasos carnets para

da taxis.
Se concedió jubilación voluntaria a 

D. Pascual Ribot.
Se concedió excedencia a Portero Ca

puchinos.
Se denegó petición ingreso de D. Juan 

Vaquér Pascual.
Se denegó petición abono vacaciones 

de D, José Bernar Cumellas.

Se concedió subvención a D. Jaime 
Liado Ferrágut.

Se autorizó traspaso lechería.
Se autorizó apertura pescadería,
Se denegaron peticiones aperturas car- 

necerías y tiendas comestibles.
Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se concedieron permisos obras particu

lares, aceras y bordillos.
Se autorizaron instalación motores.
Se acordó forma pago porcela c/ M. de 

la Cenia.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se enteró aprobación Ordenanzas 

Exacciones Contribuciones especiales.
Se acordó realizar con urgencia obras 

instalación Juzgados Municipales. •
Se aprobaron cuentas entrega bandera 

a Aviación.
’ Se concedió subvención fiestas. Iglesia 

San Juan. . ;
Se a c o r d ó readmisión funcionario 

D. José Palmer Soberats,
Se declaró desierto el concurso para 

instalación eléctrica Aguas Pont d‘ Inca.
Sesión Ordinaria 2.a Convocatoria de 

dia 27 de diciembre.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se autorizó Servicio varias camionetas
Se autorizaron traspasos permisos pa

rada. •
Se concedieron permisos obras particu

lares.
, Se acordó recepción y.pago obras Es

cuela Coll den Rebassa?
Se acordó reconstrucción tramo cami

no La Vileta.
Se autorizó colocación vitrinas •calle 

Garrió.
Se autorizó, condicionado permiso 

apertura cerrajería.
Se concedió gratificación a Comadro

na.
Se acordó pago carros limpieza.
Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se acordó conceder donativo a Falan

ge Femenina, por fiesta Reyes.
Se acordó devolución depósito a D. Jo

sé Aguiló.
Se acordó rechazar en parte petició 

Sr. Cabot sobre depósito a construir.
Se aprobó Presupuesto Servicios mu- 

nicipalizados.
Se aprobaron liquidaciones presenta

das por Servicios Municipalizados de 
agua.

Se acordó devolución depósito a Don 
A. Cabot y D. B. Castell.

Se declararon de urgencia los siguien- 
asuntos.

Se acordó acatar fallo sentencia rein
greso varios empleados.

Se acordó facultar Sr. Alcalde para in
formar reclamación Presupuesto 1947.

Se acordó interponer recurso sobre li
quidación Abogacía del Estado, inscrip
ción solar Av. G. Primo de Rivera.

Se designó al Sr. Fábregas para abrir 
información sobre irregularidades en Cas- 
tillo^ Bellver.

Se acordó adquirir ejemplares obra 
«Ciudad de Mallorca».

Continuación Sesión Ordinaria de dia 
27 diciembre. ■

Se aprobó rendición cuentas presenta
das por el Depositario.

Se acordó reparto diferencia incremen
to exacciones de un diez por ciento.

Se acordó recepción y pago obras al- 
■ cantarilla Cementerio. '

So aprobaron cuentas presentadas por 
diversos Nogociados.

Aprobado por la Comisión Gestora. 
Así resulta del acta de la Sesión de hoy. 
—Palma 21 marzo 1947.—El Secretario, 
J. Conrado. ■

* * *
Núm, 1206

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Ammcio de Concurso para la pro visión en 

propiedad del cargo de Mayordomo de 
la Casa- Municipal de Misericordia de 
Mahón. ■
Dando cumplimiento a lo acordado por 

el Ayuntamiento Pleno en la sesión ordi
naria que celebró el día 24 de abril úl
timo, se convoca concurso público para la • 
provisión en propiedad de la mencionada 
vacante, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Los concursantes han de haber 
cumplido la mayoría de edad civil y el 
servicio militar.

, 2.a ' No serán admitidos quienes hayan 
sido condenados por delito o reincidencia 
en las faltas contra las personas o la pro
piedad.

3.a Para tomar parte en el concurso 
los interesados presetarán con su instan
cia, la documentación siguiente:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación de carecer de ante

cedentes penales.

c) Certi ficación de observancia de 
buena conducta, expedida por el Alcalde 
de su último domicilio.

d) Adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional,

e) Cuantos documentos prueben los 
méritos que en la instancia se aleguen.

. 4.a Los concursantes sufrirán un exá-
men que versará sobre las cuatro opera
ciones fundamentales de la aritmética, 
lectura y escritura al dictado. .

5 .a En igualdad de condiciones será 
preferido el concursante que ostente la 
cualidad de ex-coinbatiente, ex-cautivo o 
huérfano de padre asesinado por las rojos, 
sin que esta enumeración signifique pre
ferencia.

6 .a El cargo tiene, la condición legal 
de Subalterno. .

7 .a El Tribunal examinador se consti
tuirá en la forma que el Reglamento lo
cal determina para examen de los Em
pleados subalternos.

8 .a El Tribunal examinador formula
rá la propuesta a resolución del Ayunta
miento Pleno.

' 9.a El nombrado tomará posesión de
su cargo inexcusablemente en término de 
treinta días, a contar del siguiente a la 
notificación de su nombramiento.

10. Las instancias se presentarán 
dentro del término de un mes, a partir 
del día siguiente a la publicación del 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. •

11. La fecha de celebración de" los 
exámenes se anunciará oportunamente y 
particularmente a los interesados.

Aprobadas por el Ayuntamiento pleno 
en la sesión ordinaria celebrada el día 22 
del actual.

Mahón, a 28 de mayo de 1947.—El Al
calde, Juan Victory.—El Secretario, (ile
gible).

■ * * *
Este Ayuntamiento, en la sesión ex

traordinaria que celebró el día 24 de los 
corrientes, acordó por unanimidad ad
judicar mediante subasta pública la con
cesión administrativa para el suministro 
de agua- potable y eliminación de las resi
duales y aprobar el pliego de condiciones 
pertinentes.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en el art. 26 ctel vigénte Regla
mento sobre contratación municipal, 
oyéndose las reclamaciones qúe sé pre
senten en.término de ocho días a contar 
del sigtnente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Mahón a 27 de mayo de 1947.—El Al
calde, Juan Victori.

* ■- # *
Núm. 1209

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Formados en este Municipio el Apén

dice al amillaramiento y la relación de 
traspasos de fincas incluidas en el Regis
tro Fiscal de edificios y solares, del ac
tual ejercicio, para que sirvan de base a 
la formación de los respectivos reparti
mientos de 1948, quedan expuestas al 
público a efectos de reclamación por tér
mino de quince días, en el negociado 
respectivo de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a contar del siguiente de 
la inserción en el B. O. de la provincia, 
del presente anuncio..

■ Felanitx a 18 mayo de 1947.—El Al
calde, Antonio Obrador.

* * * -
Núm. 1055

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 
de Sala Habilitado de la. Audiencia de 
Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia se ha dictado la si
guiente

Sentencia, número 18.—Señores Ilus- 
trísimo Sr. Presidente: D. Enrique Fer
nández Alvarez.—Magistrados: Don Ma
nuel Fernández Carrascosa, D. Cayetano 
Rodríguez de los Ríos y García y D. Fer
nando Conde.—En la ciudad cíe Palma 
de Mallorca a tres de mayo de mil nove 
cientos cuarenta y siete.'

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en grado de apela
ción, los autos juicio declarativo de me
nor cuantía procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito número 
uno de esta ciudad, seguido entre partes^ 
de la una, como apelante y demandada, 
Asunción Bonet Llompart, viuda, sin pro
fesión, representada por el Procurador 
D. Antonio Jaume y dirigida por el Le
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trado D. Luis Ramallo, y de la otra, como 
apelado y demandante, Bartolomé Singa
la Sena, estudiante, representado por el 
Procurador D. Antonio Nicolau y defen
dido por el Abogado I). Félix Pons, am
bos domiciliados en esta ciudad y litigan
tes por su propio derecho, sobre novación 
de contrato de arrendamiento y otros ex
tremos.

Aceptando los Resultandos de la sen
tencia dictada por el Juez inferior con 
fecha diez y nueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis que contiene el 
siguiente «Fallo: Que dando lugar en 
parte a la demanda y a la reconvención, 
debo declarar y declaro: l.° Que la renta 
de ciento setenta y cinco pesetas mensua
les, o sea dos mil cien anuales, satisfecha 
hasta ahora por el actor D. Bartolomé 
Síngala Serra a la demandada D.a Asun
ción Bonet Llompart, corresponde ínte
gramente a la ocupación arrendaticia del 
local entresuelo de la casa número tres 
de la calle de Puigdorfíla. 2.° Que queda 
novado dicho arrendamiento en cuanto 
a la cuantía de la renta y que la que co
rresponde satisfacer por dicho deman
dante a la indicada demandada por todos 
conceptos y por la ocupación del referido 
local es la de cuatrocientas ochenta pese
tas anuales o sea cuarenta pesetas men
suales. 3.° Que debo condenar y condeno 
a Doña Asunción Bonet Llompart a estar 
y pasar por el contenido de las preceden
tes declaraciones, y que los efectos en
tregados al Sr. Síngala por la demandada 
Sra. Bonet a que se refiere el contrato de 
primero de julio de 'mil novecientos cua- 

’renta y cinco son: Una caja de metal cro
mado para jeringa de cinco cc. en la que 
figura la inscripción «Giménez» en la ta
pa; tres agujas surtidas, de distintos ta
maños y grosores, dos grandes y una pe
queña; un frasco para gasolina del termo- 
cauterio portátil; un par de tijeras rectas 
pequeñas; dos sondas acanaladas; un de
presor lingual metal cromado; seis agra- 
fes surtidos de diferentes medidas, y una 
caja de metal cromada para conservación 
de sondas de goma, y debo condenar y 
condeno al actor D. Bartolomé Singala a 
estar y pasar por esta declaración; absol
viendo a la demandada Sra. Bonet del 
resto de la demanda, y al actor Sr. Sín
gala del resto de la reconvención, todo 
ello sin hacer expresa condena de costas».

Resultando: Que contra la expresada 
sentencia se interpuso por la parte de- 
mandáda recurso de apelación, que fué 
admitido en ambos efectos y mejorado en 
tiempo y forma, habiendo comparecido 
asimismo el apelado, y seguido el recurso 
por sus trámites, se celebró la vista con 
asistencia de ambas partes.

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso se han observado las forma
lidades legales.

Visto .siendo Ponente el Magistrado 
1). Manuel Fernández Carrascosa.

Considerando: Que la cuestión a resol- 
1 ver en este pleito se reduce a determinar 
si en el contrato de inquilinato celebrado 
en primero de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco entre Bartolomé Sínga
la y Asunción Bonet se estipuló un precio 
único por el alquiler o si por el contrario 
las estipulaciones que en él se hacían pol
los contratantes corresponden a concep
tos distintos.

Considerando: Que del exámen del 
contrato referido, se desprende claramen
te que la dueña del inmueble al ceder en 
arrendamiento al demandante le entregó 
además, una determinada cantidad de en
seres y objetos de aplicación a la profe
sión de practicante de medicina a que 
éste se dedicaba, y los cuales se detalla
ron en un inventario, por cuyo uso había 
de pagar la cantidad mensual de ciento 
veinticinco pesetas, y si bien es cierto 
que la cláusula en que se consigna se 
dice que no se podría deslindar esta can
tidad de la de cincuenta pesetas que asig
na al ajquiler material de la vivienda, 
esto podía ser a efectos del cobro de la 
mensualidad, pero nunca podía implicar 
un conjunto indivisible de los dos en su 
aspecto jurídico.

Considerando: Que el contrato cele
brado entre el actor y la demandada 
reúne cuantos requisitos exige el artículo 
1261 del Código Civil y pues en él presta
ron ambos su conformidad, debe cum
plirse en todos sus. extremos, ya (pie la 
cláusula consignada al final del misino, 
no modifica en nada su contenido, sino 
que es simplemente uno de los pactos que 
le integran, no puede ni remotamente 
pensarse en novación alguna y por ende 
debe estarse a su íntegro contenido, ya 
que la libre voluntad de obligarse a su 
texto de arabos contratantes quedó plas
mada en él, esto es, que el actor se com
prometió a pagar cincuenta pesetas men
suales por el arriendo del inmueble y 

ciento veinte y cinco por el de los diver
sos objetos que recibió.

Considerando: Que no puede admitirse 
en buena lógica la alegación que hace el 
actor de que toda la cantidad señalada 
como precio correspondía íntegramente 
al pago del arriendo del inmueble, puesto 
que él no lo reconoció así al firmar el con
trato, ya que si no hubiese recibido los 
objetos del inventarió no se hubiese pres
tado a reconocerlo, pues sería .ofenderle 
pensar que pudo hacerlo para auxiliar a 
la demandada a defraudar a la Hacienda 
sin reportarle a él este acto ningún bene
ficio.

Considerando: Que, respecto a la re
convención formulada por la demandada 
procede estimarla favorablemente, en 
cuanto pueda llevarse a efecto y que 
el pedimento de la firma no es suscepti
ble de ejecutarse coercitivamente ya que 
en el contrato que se analiza están per
fectamente concretados los dós extremos 
que comprende y el entraña un perfecto 
convenio del que ninguna de las partes 
puede separarse unilateralmente, según 
dispone el artículo 1256 del Código Civil, 
puesto que reúne cuantos requisitos se 
exigen para su eficacia y éxito a tenor de 
lo que previene el artículo 1254 del Códi
go ■ Civil y en él han podido estipular 
cuantas condiciones quisieran, según el 
artículo 1255 del mismo cuerpo legal, por 
cuyas razones debe ser recónocida la va
lidez de todas sus condiciones.

Considerando: Que, reconocida por la 
demandada la rebaja que le corresponde 
hacer del precio del arrendamiento con 
arreglo al artículo doce de la Ley de re
forma tributaria de diez y seis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta, no cabe 
hacer consideración alguna sobre este ex
tremo, máxime cuando la cumulación de 
conceptos a que se refiere son únicamen
te los servicios auxiliares para el uso del 
inmueble, como calefacción, ascensor, et
cétera, pero nunca, a objetos de aplicación 
distinta. .

Considerando: Que por las razones ex
puestas en los anteriores razonamientos 
legales procede, admitiendo la reconven? 
ción, revocar la sentencia en lo que no 
sea confirmada por ésta, sin hacer ex
presa imposición de costas.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de aplicación.

Fallamos: Que, revocando en ■ lo que 
no sea confirmada por ésta la sentencia 
del inferior, debemos declarar y declara
mos: Que: Bartolomé Singala Serra viene 
obligado a pagar a Asunción Bonet Llom
part, por el alquiler de la casa que ocupa 
en el entresuelo del número tres de laca- 
lie de Puigdorfíla, la cantidad de cuaren
ta pesetas mensuales, y además la de 
ciento veinte y cinco pesetas por el uso 
de los objetos que le fueron entregados en 
el inventario mencionado en la cláusula 
adicional del contrato, y debemos decla
rar y declaramos que los efectos entrega
dos a Singala a que se refiere el contrato 
de primero de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco son los contenidos en la 
relación presentada con la demanda re
convencional, y en consecuencia debe
mos condenar y condenamos a Bartolomé 
Síngala Serrh a estar y pasar por ella,. 
absolviéndole del pedimento de dicha de
manda referente a la firma por él mismo 
de dicho inventario. Todo ello sin hacer 
expresa imposición de costas en ninguna 
de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando; lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Enrique F. Alvarez.—Manuel Fernández. 
—Cayetano R. de los Ríos. - Fernando 
Conde.—Fernando Dodcro. —Rubricados. 
—Publicación: Leída y publicada ha sido 
sido la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente D. Manuel Fernández 
Carrascosa en la audiencia pública del 
mismo día de su fecha; certifico. Palma, 
tres de mayo de mil novecientos cua
renta y siete. — Pablo Aleo ver.—Rubri- 
cado, .

Y para que conste y para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia, en cumplimiento de lo mandado, li
bro la presente en Palma a nueve de ma
yo de mil novecientos cuarenta y siete. 
—Pablo Alcover.

*
Núm. 1204 ,

D. Francisco Marco Montón, Magistrado, 
Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero Uno de esta capital.
Por el presente edicto se citan, llaman 

y emplazan a las personas que en la ciu
dad de Lluchmayor y en la de La Puebla 
con posterioridad al día 14 de mayo ulti
mo, compraran telas al procesado en el 
sumario que se instruye por ante este Juz

gado bajo el número 66 del corriente ejer
cicio, sobre hurto, al autor del mismo 
Nicolás Bennasar Gplabert, carretero, 
casado, de 35 años, natural de Sóller, ve
cino de esta ciudad, hijo de Miguel y 
Juana, estatura, nariz y boca regulares, 
cejas al pelo, ojos pardos, barba afeitada, 
color del rostro pálido y pelo castaño, pa
ra que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término del quinto día a con
tar desde el siguiente al en que se publi
que el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, y sitios públicos de cos
tumbre de está capital) bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo se las requiere para 
que hagan entrega de dichas telas a este 
Juzgado a los efectos en justicia proce
dentes.

Dado en Palma a veintisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Francisco Marco.—El Secretario, P. H., 
Miguel Oliver.

* * * •
Núm. 1220

Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 
Juez de Instrucción número Dos de 
esta capital.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Rosario Gil García, de 26 años, 
natural de Murcia, cuyo domicilio lo tuvo 
en esta capital, calle de Cerdá número 
14, en la actualidad de domicilio desco
nocido y paradero ignorado, para que 
dentro del plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en 
el de Murcia, comparezca ante este Juz
gado a fin de recibirle declaración en el 
sumario número 84 de 1946, que se ins
truye por el delito de bigamia, contra su 
esposo Francisco UbedaMayol, bajo aper
cibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

Palma a veinte y siete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Emi
lio Bartolomé Lojo.—El Secretario, Luis 
Faca!. * * *

Núm. 1203
Don Vicente Miguez Limia, Juez Comar

cal de Manacor, en funciones de Juez 
de Primera Instancia de este Partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que ante este Juzgado siguen autos juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador Don 
Miguel Ferrer en nombre y representa
ción de Doña Antonia Mesquida García, 
vecina de Lluchmayor, contra D. Gabriel 
Mesquida Picornell, en rebeldía, para ha
cer efectiva la deuda de diez mil pesetas 
de capital de un préstamo hipotecario, 
más los intereses a razón del 6 por 100 
desde el día 19 de enero de 1944, y costas 
distribuido todo ello sobre las fincas y del 
modo siguiente:

1 .a Pieza de tierra sita en el término 
municipal de Porreras, denominada . Els 
Moréis, de extensión 35 áreas, 51 centiá- 
reas; lindando por Norte, con tierras de 
los herederos de Catalina Julia Vaquer; 
por Sur, con el predio Son Cota; por Este, 
con tierras de Jaime Nicolau y Jaime 
Monteros y por Oeste, las de Nadal Obra
dor. Su valor, dos mil doscientas cincuen
ta pesetas.

2 .a Pieza de tierra, sita en el mismo 
término, denominada Son Romaní, de 26 
áreas, 63 centiáreas; lindando por Norte, 
con tierras de Sebastián Bañeras; por 
Sur, con la de doña Catalina Campíns; 
por Este, con otra de Gaspar Barceló y 
por Oeste, con camino. Su valor, dos mil 
doscientas cincuenta pesetas.

3 .a Una casa y corral, en la villa de 
Porreras, calle Cerdá n.° 50, cuya cabida 
no consta, lindante por la derecha en
trando, con casa y corral de José Barceló, 
izquierda calle de Parientes y por el fon
do pasa de Matías Ximelis. Su valor, ocho 
mil pesetas.

En los autos expresados y en provi
dencia de esta fecha, para poder verificar 
al ejecutante el pago del capital, intereses 
y costas, señaladas estas ultimas en dos 
mil pesetas, se acordó sacar a pública su
basta por término de veinte días las fin
cas descritas, quedando señalado para el 
remate el día dos de julio próximo a las 
once horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes

CONDICIONES
Servirá de tipo para la subasta el va

lor de cada una de las fincas conforme al 
describirlas se ha dicho.

La subasta se celebrará en tres lotes 
independientes, uno por cada una de las 
fincas.

El rematante deberá conformarse con 
el estado de la titulación que aparezca de 
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los autos los cuales podrán ser examina
dos en la Secretaría del Juzgado.

Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el diez por cien
to de los valores indicados.

No se admitirá ninguha postura que 
no cubra las dos terceras partes de los 
valores tipos de la subasta.

Dado en Manacor a veintidós de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Vicente Miguez.—El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 1210
D. José Vidal Fiol, Juez de Primera Ins7 

tancia e Instrucción y Municipal nú
mero dos de esta Ciudad.
Por el presente se cita a Juan Marto- 

rell Calafat, de diez y nueve años de 
edad, soltero, vidriero, hijo de Antonio y 
Juana, natural de Palma, sin domicilio 
fijo y en la actualidad de ignorado para
dero; a Juan López Hernández de treinta 
y dos años de edad, soltero herrero, hijo 
de Diego y Francisca, natural de Lorca 
(Murcia) y vecino de Palma con domicilio 
últimamente en la Plaza del Socorro 
n.° 16 en la actualidad de ignorado pa
radero, para que el día diez y siete del 
próximo mes de junio y a las 11‘30 de su 
mañana comparezcan ante este .1 uzgadp 
Municipal n.° 2, a fin de asistir como 
denunciado y perjudicado respectiva
mente al juicio de faltas por hurto que se 
celebrará dicho día, debiendo hacerlo 
con las pruebas que tenga y. bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar si no comparecen.

Y para que sirva de citación a los 
citados individuos, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y sie
te.—José Vidal.—El Secretario, Miguel 
Vaquer.

- * * * . -
Núm. 1210

Edicto.—Por el presente se cita a 
Agustina Verdera Ferré, de treinta y nue
ve años de edad, casada, natural de Bar
celona, hija de Ricardo y Emilia, y veci
na últimamente en esta Ciudad en la ca
lle Monterios n.° 9, en la actualidad en 
ignorado paradero, para que el dia 17 del 
próximo mes de junio a las 11,45 de su 
mañana, comparezca ante, este Juzgado 
Municipal n." 2 sito en la calle del Sol 7, 
a fin de asistir como denunciada al juicio 
de foltas por lesiones y escándalo que se 
celebrará dicho dia, debiendo hacerlo con 
las pruebas que tenga y • bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho si no compaparece.

Y para que sirva de citación a la de
nunciada Agustina Verdera Ferré, se ex
pide el presente en Palma de Mallorca a 
veintisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y siete.—José Vidal.—El Secre
tario, Miguel Vaquer.

* * * 
Núm. 996

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez municipal del Juzgado número Dos 
de esta ciudad, en providencia del día de 
hoy, dictada, en el juicio de cognición ])ro- 
móvido por D.a Francisca Nicolau Barce
ló, sobre resolución del contrato de arrien
do de la casa Martínez Vargas, número 
15-1.°, contra los sucesores desconocidos 
de D.“ Magdalena Ginard, se da traslado 
de la demanda a estos últimos, para que 
en el improrrogable plazo de seis días 
conteste la demanda en forma, acompa
ñando los documentos en que funde su 
derecho, apercibiéndoles que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que^haya 
lugar en derecho. Las copias simples que
dan en Secretaria.

Palma, veintinueve de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario, Miguel Vaquer.

U*
Num. 1212 

CONTRIBUCION URBANA

Presupuesto de 1940 a 1946
D. Matías Mayol Fuster, Recaudador, 

Auxiliar de contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Manacór 
Término Municipal de Petra.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que instruyo en esta recaudación 
contra D. Mateo Galmés Botellas, por el 
concepto y períodos expresados, se ha 
dictado con fecha 23 de noviembre de 
1944, la siguiente

Providencia: Resultando de las certifi
caciones del Registro Civil unidas a est e 
expediente, que el deudor en la actuali
dad no tiene sucesores legítimos por ha
ber fallecido su esposa e hijo único.

Considerando que extinguida la perso
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nal i dad civil, por su fallecimiento no es- 
lícito continuar estas diligencias a su 
nombre y que no existiendo sucesores le
gítimos procede continuarlos contra sus 
herederos o causa-habientes indetermina
dos.

En vista de todo ello, el Recaudador 
que suscribe acuerda seguir por medio de 
edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Al
caldía a los herederos o causa-habientes 
indeterminados de Mateo Galmés Botellas 
para que en el término de ocho dias com
parezcan a solventar el débito que se per
sigue o a justificar su personalidad o a 
designar persona que los represente, ad
virtiéndoles que de no hacerlo se conti

nuará el procedimiento en rebeldía, pa
rándoles los perjuicios consiguientes.

Petra a 27 de mayo de 1947.—M. Ma- 
yol.

Núm. 1218
EL GAS.S. A. SOLLER

A nuncio.—Recibida lá autorización Mi
nisterial para la ampliación del Capital de 
esta Sociedad, la Junta Directiva en se
sión celebrada el día de ayer acordó lle
varla a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .a Las nuevas acciones se pondrán 
en circulación en su totalidad • y su sus

cripción estará reservada a los actuales 
accionistas de la Sociedad, quienes las 
podrán suscribir en la proporción de una 
nueva por cada una de las antiguas que 
posean.

2 .a El precio de las nuevas acciones 
será de 100 pesetas nominales mas 57 pe
setas de prima, plus valia asignada por 
el Ministerio de Hacienda, que serán sa
tisfechas íntegramente en el acto de la 
suscripción.

3 .a La suscripción se efectuará en las 
oficinas de la Sociedad y tendrá lugar 
desde el dia 2 al 30 inclusive del próximo 
mes de junio.

4 .a Las nuevas acciones participarán 

en los beneficios de la Sociedad a partir 
del dia l.° de julio de este año.

5 .a La suscripción de los nuevos títu
los se efectuará mediante la presentación 
por parte de los Sres. Accionistas, de las 
acciones antiguas que posean.

6 .a Las acciones que queden sin sus
cribir el dia 30 de junio, quedarán a dis
posición de la Sociedad y los accionistas 
que deseen suscribirlas podrán solicitarlo 
en el momento de la suscripción y les se
rán adjudicadas mediante prorrateo en 
relación con las antiguas que posean.

Sóller, 30 de mayo de 1947.—Por «El 
Gas» S. A.—El Director Gerente, Rullán.

** *

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Núm 412 PROVINCIA DE BALEARES
Permisos de Circulación de Automóviles, expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de diciembre de 1946.
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Tara Carga 
máxima

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL PROPIETARIO

DOMICILIO

Capacidad 
del depó

sito de 
combus
tible en 
litros

Dimensiones de las 

llantas en milímetros

Marca Número en. H. P. Anteriores
Poste

riores

7428 1.a 5 Grimpeur 9.051
1

1 2 Moto 1 50
1
Juan Serra Mulet Héroes de Manacor 169, Palma 5 26 X 3

7429 3.a 5 Ford 7.125.970 1 16,8 Carga 2 1600 1500 Antonio Coll Morell Sementera Se Punta, Establinients 30 X 3,5
7430 1.a Valsolet 2.236 1 1,25 Moto 1 35 José Abraham Frau Pons y Gallarza 43, Palma 7 650 X 50
7431 3.a 5 H. Suiza 19.477 6 27 Omnibus 23 6500 11000 Sdad. Gral. Tranvías Eléctricos Carretera Valldemosa, Palma 220 10'50 x20
7432 3.a Ford 5.753 8 25 Omnibus 30 3000 Eduardo Terrasa Frontera Bonaire 9, Palma 70
7433 3.a 13 Ford 3.574.617 4 17 Camioneta 2 2400 1500 Pedro Cabrer Torres Arzobispo Miralles 3, Palma 30 32 x 6
7434 2.a 13 B. M. W. 114.136 6 15,6 Sedán 4 1100 Guillermo Alcover Coll Son Bordils, Costitx 60 5,50 x 16
7435 1.a 13 Royal P. M. 52 1 3,4 Moto 1 150 Miguel Benito Reynés Arabí 13-4.a, Palma 14

Palma de Mallorca, 7 de enero de 1947.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

Núm. 71
RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de diciembre de 1946.

AUTOMÓVIL O E D E M T E ADQUIREIVTE

Marca Número 
de matrícula

Nombre Domicilio Nombre Domicilio

D. K. W. 
B. S. A. 
Fiat 
Fiat 
Chenard 
Chenard 
Ford
Esex .
Overland 
Overland 
Loryc 
Paige 
Seat 
Renault 
B. S. A.
Ford 
Citroen 
Peugeot 
Citroen 
Ford 
Ford 
Opel 
Manquette 
Belfont 
Citroen 
Ford 
Fiat 
Peugeot 
Unic 
Rugby 
Essex 
Renault 
Renault 
Chevrolet 
Chevrolet 
Unic 
Erskine 
Ford 
Chevrolet 
Nasch 
Citroen 
Renault 
Ford 
Singer 
Loryc 
Citroen 
Nasch 
Chevrolet 
Renault 
Citroen 
Unic 
Citroen 
Brassier 
B. S. A. 
Chevrolet

M. 69.141
V. 18.880

P. M. 5.563 
B. 42.228

P. M. 2.873
P. M. 2.873

■ P. M. 6.930 
B. 28.752 
T. 1.411 
T. 1.411

P. M. 2.353
P. M. 3.773

B. 4.565
B. 28.174

P. M. 3.514 
P. M. 5.310 
P. M. 5.011

■ P. M. 5.327
B. 42.023

P. M. 3.111
P. M. 4.782

B. 50.159
G. E. 3.927 

V. 13.051 
B. 17.622

P. M. 4.191
P. M. 5.954
P. M. 4.405
P. M. 1.462 
P. M. 3.201 
P. M. 4.890 
' M. 32.046

M. 32.046
B. 39.414
B. 39.414

P. M. 4.290 
P. M. 7.371 
P. M. 7.233 
P. M. 1.861
P. M. 4.882
P. M. 1.598 
P. M. 3.843 
P. M. 5.362 
P. M. 6.320 
P. M. 1.363

M. 24.677
P. M. 4.071
P. M. 7.124

B. 35.930
P. M. 1.464 
P. M. 2.295 
P. M. 3.126 
P. M. 4.204 
P. M. 744

V. 10.817

Eustasio Villanueva Vadillo 
Juan Benavent García 
Pilar Delgado Alonso 
Francisco Tomás Bosch 
Jaime Borrás Salvá 
Guillermo Borrás Ferrer 
Jaime Rigo Monserrat 
Eduardo Sosa Giménez 
Arnaldo Llinás Capllonch 
Jaime Agiló Pomar 
Tomás Lladí Capllonch 
Juan Carbonell Más 
Santiago Olí ver Capó 
Miguel Vicens Esplugas 
Rafael Batle Soler 
José Alomar Serra 
Juan Cañellas Crespí , 
Antonia Castelló Salva 
Baltasar Reynés Salvá 
G u i llermo Reus Puj ol 
Jaime Barceló Garí 
Antonio Prat Pellicer 
Juan Boscana Gamundí 
Juan Pallicer Salvá 
Antonia Bauzá Rosselló 
Domingo Bonnin Forteza 
Antonio FluxáMut 
Ramón Suárez Malloll 
Vicente Prats Ribas 
Francisco Pascual Caules 
Amador Camps Calafat 
Miguel Suau Binimelis 
Pablo Seguí Moragues 
Bartolomé Mut Fiol 
Juan Fu 11 ana Ferrer 
Lorenzo Rigo García 
Miguel Pizá Tocho 
Rafael Gelabert Planas 
Gilberto J. Pons Pons 
Catalina Ramis Font 
Pedro Calefell Mir 
Lucía Mercadal Carreras 
Celulosa Hispania, S. A. 
Inés Burguera Suñer 
Antonio Socías Montis 
Onofre Llinás Riera 
Juan Garcías Nadal 
Antonio Grau Pujol 
Gabriel Ciar Tomás 
José Erencia Alvarado 
Sebastián Simó Oliver 
Mateo Simonet Pol 
Margarita Quetglas Perdió 
Juan Janer Fuster 
Juan Sans Bover

Madrid 
Valencia 
La Puebla 
Palma 
Idem ,
Idem
Felanitx 
Alcudia 
Palma
Cala Ratjada 
Valldemosa 
María 
Palma
Idem 
Petra 
La Puebla 
Palma 
Idem 
Binisalem 
Palma 
Villafranca ’
Inca 
Palma
Idem 
La Real 
Inca
Idem 1
Palma 
Calviá 
Fornells 
Palma 
Marratxí 
Palma 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Muro 
Alayor 
Palma 
Idem 
Mahón 
Palma 
Santañyí 
Palma" 
Idem 
Idem 
Idem
Lluchmayor
Inca 
Palma
Idem ,
Idem 
Idem 
Idem

José Buades Ferrer 
Pedro Mora Gornals 
Antonio Taberner Monserrat 
Antonio Soldevilla Guzmán 
Guillermo Borrás Ferrer 
Jaime Fuster Miró 
José Forteza Forteza 
Guillrrmo Serra Capó 
Jaime Agüitó Pomar 
Miguel Salvá Rebasa 
Miguel Monserrat Rigo । 
Margarita Más Carbonell ' 
Antonio Segura Cortés 
María del Carmen Gavera 
Juan Cloquell Mulet 
Sebastián Galmés Crespí 
José Bonet Torres 
Miguel Piris Figuerola 
Miguel Antich González 
Juana M.a Jofre Covas 
Juan Vaquer Gomila 
Sebastián Villalonga Gelabert 
Eladio González Serrano 
Antonio Cerdá Cerdá 
Sebastián Font Philip 
Juan Cañellas Crespí 
Ramón Balaguer Ramis 
José Roca Salom , 
Jaime Coll Seguí 
Francisco Juaneda Sintes 
Juan Bonet Tur 
Pablo Seguí Moragues 
Antonio Nicolau Cerdo 
Juan Fullana Ferrer 
Juan Tramullas Cerdá 
Jaime Alemañy Enseñat . .
Gabriel Alomar Cifre 
Rafael Mulet Calvó 
José Gomila Vidal
Luis I'sern Valdevieso y Guillermo García Lucas 
Mateo Pujadas Morro 
Rafael Resselló Olivar 
José Vallés Serra
Juan Ochogavia Cánaves 
Ernesto Gispert Morlans . 
Juanita Castañer Fluvens 
Bartalomé Bauza Solivellas 
Jaime Obrador Llambías 
Gabriel Ballestcr Terrasa 
Antonio Miralles Cirerol 
Gabriel Gelabert Coínpañy 
Guillermo Bibiloni Salom 
Guillermo Más Munar 
Juan Simonet Pol 
Juan Batle Cañellas

Plaza Rosario 1, Palma 
Almirante Cervera, Palma 

■M. Santandreu 54, Palma 
S. Miguel 137, Palma 
R. Servera 40, Palma
Convento 22, Lluchmayor •
Convento 27. Felanitx
Mayor 117, La Puebla 
Antonio María, Cala Ratjada 
Triana 22, Son Españolet 
Padre B. Bou 22, Palma 
Mayor 39, María de la Salud 
Plaza Quadrado 6, Palma 
Luis Martí 209, Palma
S. Lorenzo 18, Palma .
Escuela 51, La Puebla
Buñola 22, Palma 
Murillo 75, Palma 
Bayonetas 1, Palma 
M. Cenia 10, Palma 
Palma 76, Montuiri 
Gral. Barceló'18, Palma 
Pons y Gallarza 109, Palma 
M. Sureda, Pollensa 
Veri 13, Palma
Av. A. Rosselló 75, Palma 
Establiments, Palma 
Jaime 11 94-2.", Palma 
0. de Sallent 89, Palma 
Dr. Llansó 32, Alayor 
S. Lorenzo 34, Palma 
Rullán 13, Palma 
S. Jaime 36, Palma 
M. Santandreu 7, Palma, 
Pasatemps 51, Palma 
Barón Pinopar 46, Palma 
C. de Sallent 75, Palma 
J. Massanet 21, Muro 
Sta. Escolástica 58, Mahón 
Tte. Sánchez Bilbao, Palma 
Obispo Llompart, Inca 
Plaza Generalísimo 8, Mahón 
Deporte, Inca
Valseen 13, Palma, 
Aragón 45, Palma., 
Alemania 31, Andraitx 
Tte. Sánchez Bilbao 7, Palma 
R. Llull 15, Felanitx 
Plaza Lonja 8, Palma • 
Rey Jaime 1-1.°, Lluchmayor 
Fe 11, Soledad-Palma 
M. de. los Herreros 5, Palma 
J. Villalonga 10, Palma 
Plaza S. Francisco 13, Palma 
O. Massanet 28, Palma

Palma de Mallorca, 7 de enero de 1947.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.
PA LMA.— Escu e l a  Tipo g r á pic a
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